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TBGUCIGALP ~ ABRIL 13 DB. 18~2. 

de las f.aenltades qne le ha conferido el Con
grtso Nacional, 

ACUERDA: 

A:ticolo i.0-Se E>sta.bleee para el aguar
diente común y de~jilféctado del paÚ!, un peso 
por botella de veinticuatro onza!;!, y diez rea
les para la de ron y anisado .. AVISOS: 

Por una sola vez, linea .•........... __ ..... 
P.or dos y más veces, 5 cts. la primera, las 

5 cts. Art.. 2:0-:-Los. Jefes de Distrito 6 &>cep-
tores, enterarán por sí 6 ~r mli"dio de sus 

demás á. - ... -- . - ... - - -.... - - - •... - - ... 2! , agente>:, en :a Tesorerilt' ~-eada. término mu

P.!..GO ADEL.!....~ADO. 

··No se admiten clichés que pasen del ancho de la ro
laDina. ordinaria. 

SUJIILLB.IO. 

PODER EJECUTIVO. 

nicipal, tantos reales .cuantas botellas de lie<>r 
de las clases expresadas se realicen en el mis
~ término, mensnalmeete; oomprobando el 
ingreso con recibo del "Tesorero Municipa.l, vi
sado por el Alealde, y qne remitirá. como di· 
uero ef~tivo á la A-dministncióu de Rentas 
del departamento. 

;HA.C~""{D.A..-Acu~;;rdo JN:t "'' CüP.l se establece para A:-t _ 3 • .o-Los. Jefe8 de Dit<trito 6 Reet>n;. 
el aguardiente común y desinfectado <tet país, un r 
pe5o por botella, y diez reales para la de ron y .a- toreto. lhrv.á.rán en libro especial una cuenta á 
nisado. FOKEN:I'O.-Acu~o en que se oU>r.ga una eonee- cada Mu .. icipalidad, de lü eautidade~t que en-

. - . si6n á. los Señores Car ()$•Knó\h y Vieént,e SáeDz tr('gnen •. Este .libro lo remitirán al Gober
Kncth, para estr.tliecc-:- ll~2. !ábr-<.'S de cigarrilloe oador dE'l d..nartamento al ñn·de eada año 
y tabaco rayado -Acuerdo en que se eo:ocede á. ,. 

.Nl1MEP.o S6i. 

El Secretario de Estado en el De_spacho l.e 
Hacienda.. 

PxósPElW- VzoAt;XEETL.. 

Y por dispos~n del Señor Presiden~~ 
publfqaese y cúmplase. 

Vid'aurreta. 

FOMENTO. 
Acuerdo en qo.e re o~ una concesi6n §. l<>S s.m. 

res CarlOs Knot.b. y Vicente Sáenz Knoth. p-.a 
·esiahlecer una :fábrica de "'!!:'alTillOS v tabaco •· 
~0- - ~ • 

SEC&lrl'ARU. DE RSTADO EN n. DBS.I>ACHO Jm 
F()JIIENTO. 

(](ffl'Wyagua, ..dfwil l. o de 1~2. 

. Vista la solicitUd én que 108 &ñoi-ea:Carles 
Ko,th' · y Don Vieeate Sáenz K-ñoth, ~nataJá.;. 
te$ de G11atemah y vecinos-de Tegi-úrig~•p-. 
pid6n oJe ke otorgt~e una concesión p&ra ~ 
bl~r uua · fábri~ de cigarrillos. de Da.pe) y 
dé tabaeo rayado; y 11ÍE'ndo at.Pndibles J~ C'l•

RaS_ que loe interesados uponen~ en apoyo ie 
88. petieióo; el Presidente de_ la República . 

Don :Msr...W ll()iica d ..:ier~ é:t~.:iusiv<> éD las civi!~· para .que este· empJPado l.o t;~>nga .á b 
. a,.couas del ño de "Loe me· ale>. del Trapiche," en vista al rf.cibir las cuantas dé los. Teáoteros ACUERDA.: 
la en.eruiión de tres mil vans..-A.cuerdo otor ~o unas mnqwci~ al General Don.Salomón Municipales. Otorgárselaá-en los siguientes términos: 
.Oid~i!ez..-A~-~r. rn <;.•!e ~-proriophastael A:-t. 4.0-LGS Admini&.radores de Rent.al" 1.0-El G-obierno con~de i los petieion .... 
10 de Mayo el térmillo para -el suf>....a.rre!ldamie.nto • 
del ferroCarril del N. rte. ~rán á los mi~m08 Gobernadoi:eé, ~enaaa!- ñ.o~ prí~l-egio exehtsivo por cinco años PS!Ia 

GUERRA...-.a.cu~rdo por el cual se concede un !n· men~ un conocimiento detallado de las su- fabñ !ár . eigaiTinos de- papel y de tabaeo n,. 
dulto.-Acuerdo pc-r elenal se manda pagar Clell y • • . · · 
pesos al Gapitá.Q BartGio ~ona.--A.cuerdo por el ma..q_· qoo Jos Jefes .de Dzstnté 6 ~ptoree yadó. 
cual cesa de-ser escribiente rle este Ministerio el hayan ~nterado en !as Tesoreria8 llilaliieipales . · 2. -o-Permitir·. á loa (:X~r~sados Seiiorcs 
Subteniente De-u Ju..n C. CIU\elas.- ·..\.cuerdo . · ~ · ·x: · h · por el cual se ada.ite la renuncia que ha heeho.de. del dep3rtamento~ para que baga las raspee- ~az y oot ~libre de dPr(:chos fiscale& y 
Ja Co.naDdancia de Armas del departamento de ti va~~ eomparaeienet~ ..:oD los estados menso.a· mañi_éipalee, la. ~portaei6n de ¡;as máqai~ 
Cholateca. el General Don .Salom6D Ordóñez. y · · · · · · :r . · • 
se nombra qui~n deba r.:emplazarlo.-!.cuezdo les 4-e los Tesoreros . ateDSl•lOa y matenss pnmu que necesite la 
por el CWil se nombra al ~ Don Salomén Art. 5."-~. ia sama que arroje el i-eal por E!mpreaá, con ei®pei6n del tabaco, qa~ deba. 

. Oldó~ SuperintED.deD$e Qd territorio· de ·1a · · • • d; . ...~:.. • ,... ~- · ·r· - 1 Ad • · • Koeqnitia..-De<!reto por d cual se divide Ja ~ botella. ~e b~r reahza a. eu el --~o -.a-- ._. oom~r _e. en ~ oun1atra~on~ 4e 
pública en cuatro~ mfii'tares, ee ~ nicipal de Tegaeigalpá, solo se ~nterará la &estas, il pree~ corr1ente y con 10 p. g ~ 
:~~:.-b=::& ~~e ellas Y se regt. mitad en la Tesoreria Municipal; la otra mi- IW8 de bene~~· . . .. . . 

' · ~ - d 1 H - ¡ S 0 -'-'-El Gobierno ·otorga 8BlmJI1lllÓ á J.e 
SECCION 4D:M:Th.lS"!'R.!..TIVA.""-'Pólizas. tao JDgre&a•.a;en Ja e oeptta. . . . . . . . . • 

Art. 6.0-Si en algunos térmioos muniei- OODOe8lonan~ el pe~ de tra.spagar ._ 
AVISOS OFICIAJ.ES. . . · ·.. -~...c:..:L · .¿_ ot ~ -• · 
"VISOS palet~, hecho el pago de 108 soeldos dC~I pr~ .oo___,n ~ oompn u · ro ttt .... o Ollet&-
.a. PARTICULARES. so·, y . · 

eepu.r J la. pr&:eptora de ·primeras letras, htt-
------ bie..e al aún eobrante. d_e! fc.ndo qne crtla este 4· •-Loe empuearios dE>berán ~ar prin~ipio 

P
. nn-- . -- . ·--· ~~ ,.. á 888- traba~ dentro de ocho m~. CJ>ntlt~-

" ·• 0 •· ~ - • ...... • acuer<!(l. se destinaré. á los ga.st<¡s de la enae- .s-- ' ..., 
--- ñaiiZ"- &ecnndá.ria. desde esta f~.-Coauuúqaese y n-gístreee. 

Ra.brieado por el Seiior Presidente .. 
H -~ ~ ¡ ~N ry A_ l A~... 7. o__..Est,e acnerdo comenzará á. regir p. 

--------- -----rinm..di:>.tamente de;~pués · qae Jos Adminitltra.- ~ 
.!CU(:rdo por el.eual se establece, pal'a el agu_arrlientel oo_reg dt: :a.,u"tas, ~fer~ y _Receptort:oS de D_ ¡.... !.~en que se. concede Ji Don Marcial ~liua él 

to ñ 1 t 6 b 1an de dt>recbo exclusivo eo las ""'1J8S del río de • -r.s 
oolliún y desinfectsdo. un ~por bo~lla, y diez tri ven qaen e t.<ar ~ a 08 -su" meáles del TDt.pfehe:• ~ la e.riensión de -=s 
reales ~~ 1!! de ron y j\ni<'ado. CU€-nta~, en el mea de Mayo pró-ximo en- mn vene. 

tra1.oU>. 
EL PRE~I~E~TE r~!:'. LA n";:?'G"DLICA, !hdo ('D Comllpgua. á los d08 dfas d*'l 

SltCRKT.A.BÍA. l>E.ESTADO EY EL DESP.:.CHO D1l 
"FOliE..>i'l'O. 

Comayagua, A!Jril -1 de 1sn. Con f.'l fio d~o prot~}!.-r ia in:c-lru¡;ci0n prima- m('~> ot> Abril de mil ochocienws noventa y 
ria, dt.>stin3nd,, tth snt.,.Jd;o p.-nua.ne;.;te para dofl. 

Trafda á. la vi~:1 !a ~<<>licitu i prE!'!tt.c~ia 

P. LE!v ..t. • por el Señor Don Marcial Molina, i.'n que ,i-
loe ft.,nJ .. s wu•.;< :p:.1~:.-; _; ,:.-s..-at,.L U<.·tar al 
Hu .. pit-..i G.-n.-~d.,~., -. ... ~ :·'-""'-'· ,. go:«; en·u~ol 

DIGITALIZADO POR UDI- CRA 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

.REP11BI.IC~ .. Q.E HONDUR.A-. 

·:: ~~-~~~a ~~ ~~-;~c~~s¡;-;; -~ ~~ -;~~-f-¡¡~·1;- ~n~~i6n que ~Ücita:=...co~nníqoese gue ~1 exp;esad;; C~piti~ ~ien -pe~o~ en j~s~ 
®! río llamado ''Los metal del Tra iche 6 ~~e trese. .,_ _ n:oompensa ~e ,!;_os sueldos que ~~]6 de perct~ 
ID • Viejo" .. .Sto& ex~~~~e~cn mil ubricldo po~l Señor_.P_restdent& ~- btr.-Comom~e y registres~ 

genio ' ~t ~~-~ ~o '!:í de ~ ~ Planas. · Ro bricado por el Señor Prest~nte. varas, que- se ene.len ra en· e :. 

ues~· á San~~ tej d:• Tapa.- ~·---·- . . . .Al'Oarado • 
.1;' ~o, en. que se&~liasta e} 10;4e }[a~ . ___ ·· to~ e los e . es dueño, en mayor-rar- .;?el ténll1Do ~~ ~ento del ferro" Acuerdo por el enal cesa de ser escribiente de este 
te, para el serntio de'fás oñ · beDeñ- .. cariil del Norte. _ Ministerio el~ubtenicnte Don Jnan C. Canelas. 

~ CÍOS y eJaooraei6n de Jos metales de Ja zona SECEETAII.ÍA DE ESTADO .EX EL DESPACHO DE 
~ :mineral que por acuerdo de 16 d& Mayo del .Po!!E~'"TO-

aiio pasado faé apwbada, en el dep~~me_1tto <I<muly{Z{J'tta, Alwil7 de 1&92. -
._ Cboloteca; el Presidente de la Republ1ca. 

... U~lü.~n.d..o so_i_i_cita.d.o algon.os int.er:e.sado_s._en 
- - --· .... croaau:; -~ ... -:-:-·- ·:-:- :.-:: ei -sub-arriendo del Ferr9canil, se .prorrO: 

Otorgar al e*esado &ñor _ ~blina el uso _g_~e ei t&niiÓó seña1ado por _ae~erdó de '8 de 
exclusivo de las-aguas· que soliCita en el tm- Diciembre de 1891, para so remate; y desean
~cto antes indicado, sin perjuicio de- dere- oo el Gobierno obtener las mayores ventajas 
~ adquiridos.-Comuníqoese Y regístrese. en esta negociación, el Presidente 

Rubricado por el Señor .Presidente. A.CUERX>..t.: 
Planas. 

Acuerdo otorg8Ddo OII8S franq~ al Genersl Don 
-- · · Salomón Ordóñez. 

.. : -; ~t-3 ~ -. :~. 

S&CRETA:&fA. DE EsT.A.DÓ EN_ EL DESPAC!IO Dlt 
. . FOXBl!n'O. 

Oomayafl114, 6 dé Abril de 18~~-

Prorrogar el remate men,cionado hasta el 
10 del pró~imo. Mayo.--Comai:íqaese y re
gístrese. · 

Rubricado por el Señor Presidente. 
• Pla.na$. 

GUERRA. 
Vista la solicitud pre&entada por el Señor Acuerdo ¡or el cual se coDCe!ie un indnlto. 

4!Mneral -Don Salomó& Ordóñez, en que manÍ- SXC'EETARÍA. D.B: ESTA..DG EN EL DESPACHO DB 
tista que h&ée más de· míez años que tiene ' LA. GUII.:BJU. 
trabajos establéeidoaen el extinguido dep&r- Comayag'U<I, .AlH:ü 2 de IS92. 

UmeDto ae la-:U:ó'*JDiti.$, jariedieeión de I- - ViSta la solicitud que ha presentado. el Te
·~de ~-y 00oos; Y- que .. áho~ qtie niente José Antonio Ca.ld~rón, vecino de SaD 
aé ha ubicaao én San~ La. y~ la· oompañía Mareoe, departameuto de Choluteea, en que 
«ganizada ~el Señor D® Goillermo. C. ,id& se le indulte de los delitos. de desobe.
~itehard, la. ciiahieile el deteeoo de introou• diencia é insúbordinaci6n cometidos en. dicho 
eir ~ libre de impa.estos · .adaanér~ · toda clase pueblo el M de Mayo del año paSa.do eontra 
e htrramieatas, maqnin&oria~ provimones~ cal- Ji autoridad de1 Jefe de aquel distrito~ Coro
.zádo, y vest.üario para los trabajadol"ts,-se ve ~1 Don Rafael A. Tercero. VistÓ el infor
en dificultades para . ~egn_ir adelante en 808 me· del Comandante de Armas y J"uez de l. a 

t.rab~jos por ~~.ventaj~ eompeten~ qoe le Instancia Militar ue Cholnteca; y ooaside
ha.lá la Compañía Burcbard> tanto ~-106 pre- raado: qne -de IOtl dooumeiltoe · adjunt_os re
Gios.subidoe á que paga los trabajadores, eo- , ..... _ , ·f'lta· . 1 el ----~-.:~0 

S:ECRET.!.R.l.:\. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GvEERA . 

(Jomay(Tgwz, Abril 5 de 1892 . 

·'"El Presidente de la República 

ACUERO.A.: 
Qoe ce¡¡e en las funciones de escribiente de 

este Ministerio, Don Jnao C. Canelas, por ha
berlo solicitado.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el &.ñor Presidente. 
AliJarado. 

Aeuerdo por el cual se ad!nite la renuncia que ha 
hecho dé la Comandancia de Armas del departa
mento de Cholnteca, el General Don f:alomón 
Ordó:ñez, y se :nombra quien deba reemplazarlo • 

SECII.ET.A:&ÍA DE ESTADO .E..~ EL DESPACHO DE 
LA. aUBBII..&.. 

Oomayagua, Abril 6 de 1892. 

Siendo jnstas las causas que sirven de fan
damento al General Don Salomón Ord6ñez, 
para renunciar la Comandancia de Armas del 
departamento de Choluteea, el Presidente de 
la República 

· ·A.CUftDA: 

1.0-Aceptar la renuncia de que Sfil ha he
cho in~rito; y 

2.0-Nombrar Comandante de Armas del 
expresádo depanameoto, al Geaenl Don Vi
ce~te Williams.-Comoní_gaese y regístresE' . 
.. Rnhrieado por ~1 Señor Pre9idente. 

.Al varado. 

Acuerdo por el cual se nombra al General Don Sa
lómón Ord6ñez Superintendellte del territorio de 
l&Mosqnitia. _..., ' • - .. • · - · . od • · saua qae ~a a . es eve, y que P·~ 

mo 'AOr el pnvdegw qne ttene de -lntr uctr, t. . ·a , - etual +- al n~-.:~0 ""D. 
~· r . ~ · . . ___ .:~ • ,, - -uaservt oystrrea men~ ~ -"""' . - í 

libre de dereenos, los objetos lndt~Os, Y q~ .1..- rad , . teal~-'-.oo. ..--+- _ } Pr "d te: SBCRETAR A DE ESTA.J)() EN EL l>BSF..t.'CHO D.B: ·a 1 . .:~- "IIVD ez y to<SU, . por .... u....,, e est en . . LA. GUERRA.. ~ 'V}r~od_ ti l?- e~uesto, _PI ~ ~ ~·~n~.ua, 4e la Repibliea . . . . . -
.¡?or Vis. de graeta,.Introdumr, hbre-de ~ereel~os- _ . , (Jomay«gua, Alwil 6 de 1892. 
adtianeros, PM..l~ pt}ertos de Trnjil!~ ~.-~ . . A.~IJERDA. _ .. .- El .J>r~idente de la Repúbli~ en u$o de 
táo veinte mediOs ban11~ li.ai_ina~ ~ná.t~9 -~e: Indultar a:l expresado Tenten'té_ José Anto-· iafl':faeu.!~ ~ le eonfiere el Decreto Le
-~~~·reo, cnatró i~ ar:Ti~ do~-:m~ios~. ~~m.-; nio ()al~er6n, de loa delit~s _de_ que_· se h~ be: ~i.io dé S de Maño. de ISS9, y en aten-
-~s:fñjo!_~~ e_u.~r,~~ mai~ d~.m~dt~.~-: e~? ';De~t?·: _En. consee~e~~ta, e1 ~nez _d(\ ~- •· ei.óri á. lo~ méritos y aptitudes del General 
'liile~.'azúear,}lD -~ de café, ~-~ ~al?l.,.pa- l:nti!~.ncta Mihtar de· (;"'io.ntec_a,. so~reseerá e~ ~n Salomón Ordóñez, 
·pas, fin barril 'OO'bóibá · y aj_?S~. -A~ho' .~ij~s ~,a. :cansa que ~e le l~struye.~~Jnnniqnese y · · · · · ACVERD.A.: 

fl!Udinas y ~e ~.latas~ cll~ate y_.Anlees,¡ regístrese. _ . . _ . . terri-
~Íllte ~s Z&~tones veinte vestidos para Rubricado ~r el Señor Presrdente.- 1_-o-Nombrarlo_ ~nperitlteadente ?el . 
3Y ~ -.- -- ' .. ' · -. _ 1 · · h · _· -.Al varado. tono de la Mosquttta, eo.n las fun~tqaes ~· ~]adores 6. .el género eqn1v-ente _pa,ra a · lí · ·1· ó · • d. • ·a1 · ~ · · '¡. -' · · · · · 1 té ' ;- · d · - · ticas, m1 Jtares, eeon mteas y Jll ICt es que 
eerlos, mensoa mente Y po~ e rmtnoll e n.nd ... Aéuerdoporel cual se ~mandan pagar cien pesos al Hletermina. el decreto . .citado; j . -
so- y - una: eela. ve-z ctaeaeota ro os e Capitán Bartolo Luna. · . . 
:, . . ,.. 1:'-- • _ • . : 2.0-AsJgnarle el sueldo mPnsual de Ciento .alambre eon-eas. éorreipoñ<lié'Btes grampas y . ; _ 
. • • · · d h "ala.~~ ~ SECRETARÍA. DE :ESTADO EN EL DESPACHO Dll: Cincuenta peSOli.-Úomun.quese y regístrese. 
Ula'!at~anl a, ua: ~~:;-~-. OJde - . '~ d~ LA. GUERRA. Rubricado por el Señor Presidente. 
aste de o.za,:. '-'08 ~as · eseope .Al do 
000 y doa calibres oon sus correspondientes Comayagua, .Abril 4 de 1892. _ vara -

municiones, y la herramienta que necesite pa- El' Pretlidente de la República, atendiendo Decreto por el cual se divide la República en cnatro 

'~ ~~.baioB; y.oonsitJ.eraodo, qóe .. ·~t GO- á que ei Capitán Bartolo Luna, vecino deJe- secciones militares, se establecen Inspectores para 
- • - · cada una de ellas y se reglamentan laS atribucío-.¡.ierDO está en el deber de fomentar bs em• sús de Otoro, prest6 sus servicios al Gobier- nes de éstos. 
presas de agricultora, por ser beneficiosás al uo legítimo en la campaña de 18'i6, y que do· 
,paí~, y que las ~nes en que se funda el pe- rante vario's meses no disfrutó del sueldo que EL PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA, 
'ticionario son jnstout, equitativas y atendibles; le eomspoñdía, · En uso de sus facultades, 
ei Presidente · 

~CU.B:II.D~: DECRET..t.: 
.ACU.B:RD..t.: Qae la Direcci6n General de Rentu, por Artícolo 1.0-Divídese el_ territorio de la 

Otorgar, á favor del Señor General Ordó- medio de la Administración de La Paz, pa- República eo cuatro secciones militares, que 
• 
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« denominaráD: ~e _ <?EC!~.e~.. del Centro, RESIDIEN ~ parte diario de las ~~ regist,ro de poñzas de .lm.portaci,on gravada. practicadas 
Norte y &~. .- Por el AdzDinisttador de la Adn8na de PUerto CortéS,-~ 20 a1 31 de ltarzo de 1892. 

Art. 2.0-La. zona de Occidente la forma-
.rü Tos depart.ameotós dé Santa Biroara, m-a-: - . - L . . r· 
~~ Copá.o é lntibuci; la del Cea~, los d~ - Número de P6liza. l~.o ~- 8111111. · -

partameotos de Comayagua, Tt>gocigalpa y ============f================~====~=#===~== 
La Paz; la del Norte, los departamentos de 799 JLo & - . ·¡. ' 82.1. .=-J .. • ., ~¡ reozo pana •.• -•....... ; - •¡• 308

1 
.. ., 1~ Yoro,Olancho, ColóoéJsJ:¡.s de1a Bahía;y 8ÓO 106jH: Gos. t .•••.............• i . 9.9571 1.388¡ 847~ 

.. Ja del Sur, Jos de Choluteea y El Paraíso. SOl y 81 25 Pb. Amonx y C.• •.•.•••.• ¡ l3.04S 1.429¡73 486l95 
Art. 3. 0-Las zonas estarán subordinadas á 802 5 Rafael Meza.···· · · · · · ... ·i 1.5 .. 3 33~57 2.53:93 

E . S~7,~03y815 82~-~antin\(y C." •••..•... ~·-~t1 'J8.95~! ·· 'i4~45 522!
1
15 Ill!'~tores de nombrami.,nto del j~cnttvo, · 

80
-

4 
. bú 1 

r-- l, ··a a ermanos ...... -·~---:- ... $4l -6810 5.01 
Ió-3 euales ejercerán el mandó directo de todas 805 20f.2~is y Estapé. •..... " ~-' 4.000 - 1~·~9~~ 4joo 
la fuerzas qne en ellas hubiere, teniendo á sttS .806 s¡J<·. Girbal ...•........ ~ .... 1 600 IÜ z~ 4

1
50 

ií:linediatae órdenes á los respectivos Coman:- SOS 1\Ja.eobo Selig.............. 59 14\úO! 1
1
68 

da9teg de Armas y Princípaies~ en lo relativo 810 Y SU 2'1' W. J · ~&in.·· .. · · · · - • •... 2. 821 162 31 106 21 
l 1 S12' y 813 132¡.J. BenJam.in.............. - 923 134¡-!21 52·¡195 _i )as iuociooeg que por 1') presentP. ~y se es ¡T Al d 1 814 22

1
.,. vara o.............. 1.276 67

1
68. 407 07 

encomienda. 816 1 1~ñora Kraft. .• . . .. . . . • . • 2 2¡ w¡o8 
'Art. 4.0-SQn deberes y a.tnbuciooes de los 817 3¡Franciseo Suazo.. .. . . . . . . 100 10175 63:» 

Inspectores: 818 27.B. F. Belisle.............. 2 .2'1'51 189,94 116 3'1 

1 o Vigilar por e! estricto cnmplimi~nto de l---4-6-0~ «. 
468 

_$_-5 __ 
1
_
1
_
1 

:
154 

* __ -_
3
_

1
_
09
_{7

2 .la. Ley de Organización Miliw y del Regla-

ment~ para e) servicio militar obligatorio: k POI.IZAS POR CONCESION. 1 l ! 
2:° Caidar de que los almacenes de gnerra 

de-·s~ jurisdicción se conserven en ·e11'najor · 'í9S y S09! 1.5 'errocarril de Rondaras... 2.183,$ · 168•76. '12.63 

~rd.,u y limpieY.a posibles, ordenando se ha-
gan J()8 reparos necesarios pa:ra su mejor con· 
$erlaei6n·: 
. .S. o Cüidar de que á la<~ milicias· se les ios. · 
truya en la táctica y deberes del soldado; y 

- ·nombrar los Ioe'trne~ea ~ las capitales de 
-departamento: 

4. 0 Visitar, cada tres meses, loe departamen
_tos de que constan las zonas militares, y re. 

Oficina de EStadístíéa Fiscal -J. A. Da Costa. Gomez. 

Dirección GeneraldeRentas.-V.o B.o-LeoP9ldo Cordova. 

vistar las milicias-de 'fa8 mismas: RESUMEN del parte diario de las operaciones de re,.,<>istz:O. de P61izas de Importacj,on gravada praeti-
5. 0 Iafor_mar; mensualmente, á la Secreta- ea.dag per el Adm<ll". de_ la .A:.dna.na de Puerto. Cortés, del 1.• 8l 8 Ele Abril de 1892. 

rla" de la Guerra, acerca del estado en qne se --
~~~~~y~~~~~de====~=~

1
.===~¡~========~~-~L~==~¡====~u===== 

guerra, haciendo las indicaeiones qne juzguen .Número de Póliza. 1.• fe M1l(9S. Importadores; ¡alika.t Valorde1afaG!Irafl ~¡agajos. 
-oporinnas para la instrucción y disciplina de 
las primeras, y para el mejor orden y eonser-

820 
lw..-•• , l · 

- 3~lachlaa, R. J......... 500 i 
wéióil & }óil iiegondo8;- ,.~... 8'>.1 y 82_'>. 64. 'D';..t'a'el 'liT'.._;,..., . . 9 92" 

- - .DoiU ~~·-· ••••••••••• , -~ 1 

6.
0 

·Cumplir y hacer ·cumplir ·todos los'de-' · 823 4 Sál(¡in6n"'J'órge ....••. -· .J &J 
cr_etoe, aeu~r(i~ y d_e_m_ás .4.i"'posi~io_ne,s que en_ .., s~s. 85.6, 8.67 ·} - :z:_L-...a.....~ 39 68" 

.. ....,... . .....,. ..-vu --~ger. . . . . . . . . . u 
el Ramo de Guerra emita el Ejecutivo. S, 83 t, 838 y 841 

· .Art. s.o.......~. Inspectores -disfrutarán del 8~, "$~9 y 840 8.85 Bnezo heriDaDO$. •• ':...,:.-;-.-·;:_- · ~ ~:1·39 
~..,_ •-- . lli';..,.,.... . . ~ 1 . S.7y865 69~elit6n Qar~~na .• -::-·.-.' .. :-. '·9 2U 

suetUo que IQ a:stgn-e·e ~ .. 1vo; ~men, ~~e -.a 828, 852 y 857 3~ Fiallos & CoUier .•••...•• ·¡ 2-.053 
!~ design~ri el núme~~ 4e. ~yud~nte~ ,qu~ ·:· _ _ 829.y;~~3i 155 ~ren~c. ~pañ.a .•. ~ •• _ ..• _ •• 

1 
14.13t 

de~ tener para el dese~iio de su co~e-: .. _ _ .. 880 y. ~:n 24 Aread1a ~obos .•.•. ~ .•.•. ~ 

1

. ~ 9_23 
tido-: · .. 832 11 W. ;r. Bam •.....• " .. , • . • $90 

- - . . . 8.SS 700 Ph. Arnoux & C." .. · ... ·._.-~ oo.oo_o 
. Da_ do_en Com~i'a~ua, á_ ··los siete días del ..... ~--~~·_;;.,. 's .. " ._ 

J -- ~ .,.-e..,. ~" 68 F. Girbal. • . • . . . . . . . . . . • . 17 ·944 
mes a e Abril d~i~ ochocien.tós noveátá y ~~s: ..... -_· · .. -~ ~3~ ~ 8S6 . 4~¡H __ Gaste U ••....•..•••••• ·-. s.oss 

P. LEIV.l.. . 84-j,_~~ -~~ 4I,¡M. \.Jolomer .•..•....•... 
Er Secretario-·de Estado en- el Despacho ~e -.:·.~~,-~9 J:oS~u. 110tc,abús hermanos •. ·····._,...-. 

. 3.501 
·1" 13.630 

. 8;19 . ~H. Gost ................ . 
laGnerra, · 851 • ~~W. Maeheea. ....•.•..• 

85~, y-:~~ ·¡:.~!:arte~ i.a~r- .":::::::: :· 
• 4901 . . 21 
.. '. _j;~~-~ 
. 28 

X. por d_i~~iCiQ.n ~~i. Señol." P.t:es_idente, pu
blíquese y cúmplase. 

Al?Jaraao. 

AVISOS .OFICIÁLES·. 

LICITAVI6Y.-
Co~ s~ra. lt>gít.ima &1. Señor General 

Don Eduardo Kraft, en el arrendamiento del 
• ferroearñl de Puerto Corte-z á la Pimienta, 

en la C06ta Norte de la República ~ Honda-

859, 860 y sG~j ~6ISeiig. ;r .....•... _ ..•. : .•.. 
8~2, 86~..Y ~64- 62j.Juan .J. A. .•...•.•....... 

866 S¡ Rodezno, U rqnia & Chaéóo.. 
868 y . 64 Gasals & &tapé ... · .....•. 

87~, 871 y S!12J----5-21J. A. Ay bar ............. . 

2. 714-. r-f DISPENS.l. QFICUL. 

826 , l}P. Vidaurreta ........... . 

5 173 
4 09~ 
1 14~ 
8 629 
6 679 

275.295 

t 125 

3333 $ 
30122 
2500 

1.9 35 
11935 
16 19 

l. 052 07 14.6 9.8 

1841 
189 

l. 21(¡ 
';8'7 

15 
~-

20' 

,'f 3'lá~7 . 4. 753 06 

2 Ó90 13~: 385 31 
447. 9S 458 50 

l.l7IQ6¡ 76759 

~~~ .~:J¡!g 
390~00~ . L 089 84 

Q 10155 
91¡ 107~ 
00

1 

259¡b5 

gg 1 17~ji~ 
3sl 60¡40 
oo! · 022 

227 
2551 
22sl 
2791 
285 

17 .75~1 

·o! .. 1 

961 96 02 
561 126 25 

9~ ·1 13 84 48 23 

4'11 . 126~ ,.r ~·-~::._ . 
OO¡¡t 4969 

. ras, y faealtada por el Supremo Gobierno, 
según Aenet'do. d.& esta fecha, -llamo, por tér
miao de cuatro· ineMs, licittuUn-e$ al sul).: 
arrendamiento de dieho ferrocarriL Pa.r:a las 

Oficina de Esfadistiea Fiscal.-J. A- Da Costa Gomez. 

Direoci6ll General de Reatas.-V. B. 0 -J.eopol.do CordoTa-
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

1".~===========================RK===P=U=BI=LIC=·=~==D=K=H==O=N=D=U=R=A=8=·============================= 
REsu1I:EN del palte diario de las operaciooes de tegistro de p6lizas de I:aportacion gravada pract.ic:adu 

por el AdmiDistrador de la Adaana de Amapala, del l. 0 al 8 de Abril de 1892.. 
eatipolacioaes respeetiv~- enteod~ C.OD la 
suscrita ó so repr-eSentante legal en San Pe
dro Sala; siendo .eoteadido que se aoept.at& 
1a mE>jor propuesta. por "ll e-arantía de euxn· ==============================::;;=====::! 
pa¡.¡.,nw y dea.ás eirclllH<tlWciaa necesarias · · ¡_ ,. l 1 ~......JI 
para beneficio de la empre~ y del comercio; Nlimero de PólizL ~·· fe'lllbrs. Importadores. · l'a lllb('falel' 11 la "'"'"'1 1 llBtD!Is .ru;a«as. 
y 'JlH", la. contrata de snb-arrendamieeto, se 
hará eon la in~eneió& del Gobierno para 
mayor seguridad. 

ComayaóUa., Diciembre 8 de 1891. 

~uisa W. d.e Kra.ft. 

.AVISOS PARTICULARES 
El ir.frascrito~ &a-etario del Juzgado de Le-

tras ck lo Cú:il, 
:·Hace saber: que$ el h"bro de registros .de. denun
dos de minas nueVliB que este J~"ado lleva eo el 
cionieote año, se encuentra el que literalmente dfue: 
Elfufrascrito,Juez de Letras de lo Civil,-Hace cons 
t8r: que las lliligencias relativas al,.-denwicio de &na 
Jnina nueva-heeho·por el S.:iior Alejandro Venegas, 
se· encuemtraa el escrito, 1'aZÓD y autos siguientes:
"Deouncio de una illiBa.-Seiior Juez de Letras de lo 
Civil.-Alejaxldro Venega.s, por sí, y en representación 
del Señor Do!l. Teodero Moocad8. á Ud respetaOS&
mente manifiesta: qo.e en el propósito de explotar nna 
mma· antigua situada en el pUnto llamado ''El Co-

. fre." juris(lieción de S . .Antonio, y que Hnda: al Nor
te, con las Pla.J<aS; al Sur, con ei cerro i.hsnWio "Ls 
Coyotera;" al Oriente, con el punto nominado las 
•'Peñas;" "" al PODiente, con el 6eiro Lamado "Ls 
loma teadi'da;'' viene á denunciár Ja expresada mina. 
á la que da el nombre de "Las tres liarlas.'' Dicha 
miDa produce pla.ta y plomo, según la muestra que a
~~ y cw-re de ::lur á Norte. En esta-virtud.:. á 
Ud. Señor Juez pide se sirva admitir el presente.. d6-
nuncio, y mandarlo registrar y po.bliear de conformi
dad.~. además. que ignora quiénts fueron 
b últimos poseedores de la a:presada mina. Es 
ju<;ticl!!. etc.-E. L.: el punto lbmado "El Cobre."
Vaie ~Teg-..teigs.lps, Mvzc 25 ,~e !.1392. A. Ven~oas.
Presentado. en.~ fecha, á las dos p· m.-R: Rodrí
'gaez.--hligadO<de Letras ae le CiVil-Tegucigalpa, 
-veinticinco· de .1W:zo de mil ~ llOvenla y 
dcle.-!.dnútese el de!llmciO qne antecede; ~oistrese 
ea d. h"br'G respeetiv&·y p&9líquese el regio-tro, ~ ~ 
~es, ~e diez.-4<11 diez dio.-;,= m:u de la:s peri&:!k-os que 
se.~~ es&a .. ~-Notifiquese.-Dm6n.-
1WI:uw...i..:. Rvüiígucz, Sn...._:~.._,tn.OO en Teguci· 
pipa, á -lOs doS díat. del m.:s ~-Abril de mil Ocho
cidltos noventa y dos.-'-(.."8milo T. Dur6n.-Raimun-
4o ROOrlgc.rez, &ió. 

Tegucigalpa, .A.Cril 2 d;.l81:2. 

2 RAnluNoo RóDB.ÍGc'EZ, ·Srio. 

991 1 Antonia.Carbó ........ -... • 1661 5 m 5:4()-
992 1 e. Midence ........... ~... 177 36 6'85-

975 y 993 8 J. Rossner & c.•.... ....... 1.104 321 00 ll33!22 
994 2 Diego Zúniga... .• . . . • . . . . 168 41 00 ~~~ 

009 y 9'7{) 76 Pedro Abadíe....... ... . . . 6.053 566 11 341J73. 
971 y 9'72 71 R. Streber é hijo.......... 7.475 417 00 268.66. 

983, 959 y 962 12 Ramón Midence ..... _..... 1.81-t 48¡; 00 1.136jo7 
960 6 D. Fortín • • • . . .. . . . • . .. • 786 7o 00 79

1
47 

~lj 16 R. Vijil.................. 1.641 354 oO 69¡62 
963! í 7 Abelar.io z.,Ja_ra. - . • . • . . . . l. 964 203 00 63 ¡83 
9~4 5 Fortín & Bonilla.......... 787 780 00 176154 
965 soSantosSoto............... 3.592 2.469

1
oo ';'5t¡97 

966 21 T. Kohncke:............. 2.5~1 294 oo¡ 115182 
961 y 968 49 Alej11ndro Sosa........... 4.301 4S8 00 239'55 
973 y 989 247 Zarcher & Hermanos... .. . 17.459 3. 433 oo .">67 j3o 

974 2 V.l:Serlioz................ 415 73 00 13 46 
976 6 J. M. Alvarado & C.*....... 373 31 100 30164-
977 23Gibeon&Cole............ 2.641 18~00 59~8~ 

988 y 978 152 San Martín ....... ·........ 23.565 282 00 248 47 
979l 79 J. M. Sanieo.......... . . . . 7. 900

1 

93 00 51135 
980 28 Domitila Sol§. ............. ¡ zoo 40 oo 13

1
oo 

981 20 Francisca Rojas ........... 
1 

3.160 150ioo 20 54 
982 1 Cónsul americano..... . • . . 3~ 20 00 9s¡oo-
954 19 Telésfora de Gaevara...... 2.800¡ 40 50 18.20 

987 y 985¡ 475 Rosario Mining .•••.•..... 

1 
64.972t 5.554 83 1.787)35 

986 32 Benita Montoya..... •.. •• . 2.860 15(1 00 18
1
59 

---- . -- - ~---·-
1 1.399 l 158.924 * 16.54l>44 * ' 

Oficina de Estadística Fiscal.-1. A. Da Cesta Gomez. 

Dirección General de Rentas.-V.• B.•-Leopoldo Coidova 

. . 
RESUliEN ·del parte diario de las operaciones de re.,oistro de pólizas de Impottacion gravada y por
. COliééiionea practicadas por el Administrador de la Aduana de R.os.tán, del 20 al SI de .Marzo de 18~. 

SDmiOADO mERO DE IOJDOIAS. Número de P61.iza.jJ.• !fe hlll-'·l Importadores. )Piso & no1valard8Ia~~ InY! JaR:afas. 

SEOBET~ ========~~==~==~==========~==~~====~====== 
Por falta de asisteacla de los socios n& iuvo-lugar 

1&. Asamblea GeBeral de AccioniStas ellO. del co:rrien,. 
-.y se ha. señahdo.a 20 de Abril prómne, á las nue
.-~ b maiilula. para que aqllé!la se veritique en el 
Cabildo Huniclpal C9Jl cualqu!er número de accionis
tas. Q1le coneurra. . .· 

se espera qm!l esta 'ftZ ha. ya puntualidad. 
Tegucigalpa., Mar.ilo 11 de 1892 .. 

... 1. c. Dur6n. 

Al- Público. 
Haocm•.$ AAbeT, pt;• ~, ~·;·.o.~~·!:t~ av:i;;o: que 

el 6. ¡,." re'!'rPO:I'·'f1t.s.r;: .-1. · "X. ·.r York and 
Hooduru Rtlll:l&l'io MiniPt-g Ü<Hnpany,"_ es el 
&ñ.•.ir Dt.oc E. A. Jac .. l•\·, y q••"" <'-')n ~~ deben 
e&~!!fieriiit' t•odAA la.- !»' ... " .. ,¡,¡ qu.. ttongao ne
~,--"'~ .v,~ !<:. f'A'>m¡>"-D' .; :·, :-~~·~·-:-.~· str anseo
Cla'"'i"v·: .:.: =>u;;tlttit-~ -.¡.1t · .;.,:::·''·ill""flte haya 
DO\tlhr~o; pnes ge,l'é, .rle ~!~fui val-Jr cnal
-qoit-• 2l"unt.o que S(' h:<t?::1 c<>n otra persona. 

Nn• Y:::k, Dic1.-:n~:, :!1 ;~ !891. 

ltew Yori Ud Bodut&.S Jlu,s¿¡·lll· lílal;;g G6mlíaiY 
El Presidente, 

28" . J olm .J. ManiD:.. 

'riP06.BAFÍA. :S:A..CIOKAL.-3.• A..VE..>i;IDJ. E.-"". • 42. 

1 P6UZAS POR CONCESIÓN. 

174! ~9 S Oteñ.................. L 900 8 47 35¡ $ o o0, 
178. ~ l ~ O. M eN ab. • • • . . .. . . . .. '1. 700 205 83 50 os 
183¡

1 
57 M.. Lechuga.·.............. .. 640 171 1~ .nj6o 

18~ 23. Id. ............... 3.000 784 19¡5& 
18,! 7¡f .&dden:.............. 140

1 
32 ~ 9

1

10 
189

1 
__ _:

1 
. A. McBrtde ...•..••..• , -~~--18 95 --~ 20 

' 161· 14.1808 55368·1 125-ü-

Oficina de Estadística FisQal.-J'. A. Da Costa Gomez. 

Direeci6n General de Rentas..-V.• B. 0-Leopoldó Cordova. 
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